
sicos Dentales de Extremadura quienes, careciendo de la titula-
ción requerida en la presente Ley, acrediten reunir las condicio-
nes reglamentarias para el ejercicio de la profesión, en los tér-
minos previstos en la disposición transitoria de la Ley 10/1986,
de 17 de marzo, y la normativa dictada en aplicación de dicha
Ley.

DISPOSICION FINAL.–La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 16 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 67/2000, de 4 de abril, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de Presidencia de la Junta.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de la vigente re-
lación de puestos de trabajo procede aprobar una nueva relación
incorporando las modificaciones necesarias para adecuar las estruc-
turas de personal a la situación actual, para lo cual se crean
puestos de trabajo en algunos centros directivos y se introducen
modificaciones puntuales en otros puestos con el fin de alcanzar
una catalogación más acorde con su perfil funcional.

Igualmente se introducen modificaciones en la relación de puestos
de trabajo de personal eventual de la Junta de Extremadura, en lo
que afecta a Presidencia de la Junta.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de abril de
2000,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se aprueban las relaciones de puestos de tra-
bajo, dotados presupuestariamente, de personal funcionario y de
personal laboral de Presidencia de la Junta, según figura en Anexo
I y en Anexo II, respectivamente.

ARTICULO SEGUNDO.–Se aprueba la modificación de la relación de
puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de Extrema-
dura, según figura en Anexo III para la creación de puestos y en
Anexo IV para la modificación de puestos de trabajo.

DISPOSICION ADICIONAL.–El puesto con número de control 4422,
Jefe de Negociado de Programación, pasa a depender de la Conse-
jería de Economía, Industria y Comercio.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 153/1996,
de 29 de octubre, por el que se aprueban las relaciones de pues-
tos de trabajo de personal funcionario y personal laboral de Presi-
dencia de la Junta de Extremadura.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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DECRETO 68/2000, de 4 de abril, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Presidencia.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto del Presidente 2/2000, de 31 de enero, se sustituyó la
denominación de la Consejería de Presidencia y Trabajo, pasando a
denominarse Consejería de Presidencia, y por Decreto 5/2000, de 8
de febrero, se aprobó la estructura orgánica de la Consejería de
Presidencia.

Como quiera que ello afecta a las estructuras de personal de la
Consejería, procede ordenar las mismas aprobando las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal labo-
ral de la Consejería de Presidencia.

Además se efectúan modificaciones en varios centros directivos de
la Consejería con el fin de adecuar los servicios que se prestan a
las necesidades actuales. Entre las mencionadas modificaciones des-
taca la dotación de los recursos que se consideran imprescindibles
para la puesta en marcha del Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo exigido
en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, siendo necesario, además, crear nuevas especialidades en
el Cuerpo de Titulados Superiores y en el Cuerpo Técnico, con el
objeto dar cobertura a las disciplinas con que deben contar los
servicios de prevención.

Por otra parte, se mejora la dotación de algunas unidades en de-
terminados centros directivos como consecuencia de la incidencia
que tiene en determinadas áreas la asunción de las nuevas compe-
tencias en materia de enseñanza no universitaria.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibera-
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